
DIARIO OFICIAL DE LA HEPUBLICA DE HONDURAS

D¿spués se imprimió él priñer periódico olicial del

Gobierno con focha 25 de mayo de 1 830, conocido

hoy, como Diar io Ofic¡al "La Gaceta'.

La pr¡ñera imprenta l¡egó aHoñduras en 1829, sieñdo
insta¡ada en Tegucigalpa. en el cuartel San Fran-
c¡sco, lo pilmero que se imprlmió fue una proclama

del General ñlorazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.
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Decreto Ejecutivt-r nrimcro RCfrA- tZZ-:O:O I nDECRETO EJECUTIVO N UME RO PCN.I-127 -2020

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA EN CONSEJO

DE SECRETARIOS DE ESTADO,

CO\SEJO \{CIO\'AI, SUPERVISOR 
I

DE COOPF.RATIvAS CONSUCOOP 
I

AcLrcrcitr \o. J.D.00 l-21-01-201 f l¡
IAV,\NC'E I

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la ttepública

en su Artículo 245. nuurerales 2" ll. 19 y:15 establece

que, con'esponde al Presjdente de lá Repúbfica entle

otras atribuciones. dirigil la política general del Estatlo.

y representarlo; ernitir Acuerdos .r' Decretos -r' expedir

Reglarnentos ¡ Re soluciones confbrme a lr Lc.r : arlministrcr

la IIaciénda"=Pública; I,as denrás que le confiere la

Constitución v las Leves.

CONSIDERANDO: Que la Le¡ Gcneral de la

Administración t)ública cn su Artículo ll indica que. el

Presirjcnte «le Ia República tiene a su cargo la supiema

dilección ), coordinacirin de la Admi'nisfa§.j(rn I'}ública

Centralizada ¡' Dcscentralizada, pudicndo en e[ ejercicio de

sus funciones, actuár.por si o en Conscjo de Mjnistros.

CONSIDERANDO: Que la Le¡' para el Lstuhlecinriento

dc una Visión dc País y la Adopciórr de un I'lan de Nación

para Honduras; contenida en el Decreto Legislativo Núnrero

286-2009. publicada cn "La Cacet¿r". Diario Ofic,ial dc la

República de lecha 2 de ltblero de 2010. especí[tcamente

Sección B
Avi:os Lcgrlcs B. I - .10

Desprendihle para su cor¡odidacl

en su Altículo 6 que aprueba la Visión de ['aís al año 20i8.

estatrlecc como Objetivo 4: "Honduras como un L,stado

modcrno. transparente, responsable. cfi ciente y competi tiVo".

CONSIDERANDO: Qr-re Flonduras cs uno de los Gobiernos

que acordó cumplir el Corlpronriso de "Gobernabilidad

democrática fiente a la corrupcirirr". rcalizado cn Lima. Perú"

en la VIII Cumbre de las Américas en el año 2018.

CONSIDERANDO: Que la sección "l)''. del Acuerdo

antes retérido corxprolncte al Estado hondureño a prer enir

la corrupción en obras públicas. contrataciones v conlpras

públ icas.

CONSIDERANDO: QLre es un compromiso del Gobicrno

dc la Republica. asegut'ar el bucn uso de los reculsos

públicos v que la poblacirln af'ectada por una enrergencia

reciba opofir:namcnte la atención del Irstado.

A.
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PORTANTO.

E,n uso de Ias t'acultades legales establecidas en losArtículos 5,

245 nun.rerales 2, ll y' 19.321.323 y' demás aplicables de

la Constitución de Ia República;7.ll. 18, 19. 2? numerales

9) y l2), 117 relormados por el Decreto Legislativo No 266-

2013. ll6. ll9 y dernás aplicables dc la Le1' General de la

Administración Pública; l, 9. I l, l2 y 63 ¡' demás aplicables

de 1a Ley de Contratacitin del Estado; y, Artículo 6 del

Decreto Lcgislativo númcro 286-2009; derla Ley para el

Establecimiento de una Visión de País y'rl¿ Adopción de un

Plan du Nación para l-lorrdulas.

. DECRETA:

ARTiCULÓ t.- Tocla institución autolizadir nlcdiante

Decreto Elecutivo a realizar contrataciones directas para la

atención de una emergencia, a más tardat' ( 10) días calendario

después de la publicaoi(rn del l)ecreto en el Diario Oficial

"La Gaceta". debe publicar en su porlal institucional. en el

portal de transparencia y acceso a la información pública y

en el sitio de internet clue adnrit.tistre la Oticina Norni l-a
de Contlatación y Adquisiciones (ONCAE), un Plan de

Preparación )' Respuesta a la Emelgencia.

ARTÍCULO 2.- El Plan de Preparación y Rcspuesta a la

E,rnergencia debe contener las acciones que la InstituciÓn

rcalizará. antes, durante y después cle la emergencia para

mitigar las óonsecuencias de ésta.

ARTÍCULO 3.- Los contratos a suscribirse al arnparo de una

dcclaratoria de er-r-rergencia, serán únicamente aqucllossul;o

objeto contractual se enctterttl'e dentro dc las ncccsidades ¡'

pro)'ectos identificados confbt'rne el Anículo 1 del prt--sente

Dccreto.

ARTiCULO 4.- A lln de asegurar una gestión expedira

de los p,rp.cesos de contratación directa durarlte urr período

de cmergencia. se instr:uye a la Secrctaria de Estado cn

los Despachos de Gestión de Riesgos y Contingencias

Nacionales. a la Secretaría de Estado en cl Dcspacho de

Salud, a la Secretaría de llstado en el Despacho de Desarrollo

c Inclusión Social y a la Secretaría de llstado en los

Despachos de Desalrollo [,conómico. para que a más tardar

diez ( I 0) días hábiles después de la entrada en vigencia del

presente Decreto. creen y mantengan actualizada una lista

clc proveedores cle biettes v servicios, identilicaclos en el

mcrcado nacional e intcrnacional. que pucden sunlinistl'ar

los productos o atender los requerinrientos de servicios. que

eil el ámbito ele su competencia conrúnmentc oontratan pal'a

atendcr una situaeión de entet'gencia.

C--on similar propósito. se instruye a Inversión Estratégica

de Honduras (INVES'I'-ll). a la Secretaría de Estado er.r cl

Despacho de Infl'acstructula v Sen,icios Públicos (INSEP)

y a la Secretaría de Estado en los l)cspachos de Desarrollo

Cornr-rnitario, Agua y Saneamiento (SEDECOAS). para

que a más tardar diez (10) días hábiles después de la

entrada cn vigencia dcl p[esente Decreto. con base en

las pre-calific¿rciones disponibles en 1a institución creen

y mantengan actualiz-ada la lista clc cmpresas habilitadas

para atender obras. limpiezas. renroción de cscombros.

repalaciones. etc.. que comúnmente se contratan en situación

de ehrergc:ucia. La identificación del tipo de contratos que

pueden ser ad.iudicados a la enrpresa. debe obedecer a la

rnisrna califlcación o clasificación olrtenida en el proceso de

prc-culi liclLei,in qtte lrt rrlir:in¡.

ARTiCU LO 5.- Las listas a las que hace ref'erencia el Arículo

4. cleben contener el nonrbre tle la persona natural o juríclica,
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nomblc del representantc legal. registro tributario nacional.

dirección del domicilio, teléfbno. correo electrónico r, área

cle acti."'idad: es¡recífic:amente en la lista pala contratistas de

obra pública además de los datos establecidos err el párralb

¿urterior, debe agregarse la calificación r¡ clasificación cle la

persona natural o.]urídica según Ia pt'e-calilicaciórr en la quc

rcsul tó seleccionado.

En el plazo establecido en el Artículo precedente, 1as

instituciones autolizadas cleben publicar las listas cn el sitio

Web de la institución. Una vez publicada la lista. la dirección

en la que se ha publicado la lista debe ser comunicada a la

Secretaría de Estado en el Despacho c1e Transparencia r'l

cumplinniento de la presente di§posición: también deben

infbrmai'al Comisionado de SINAGE,R quien brindará una

aprobación posteriorpudiendo solicitar, previo a la aprohración.

cambios a la institución, sí así lo estir.na conveniente.

ARTiCULO 6.- Con el propósito de apoyar la gestión

eliciente de otras instituciones. que cn pr'()cesos simiLares

no euürrrcrl con infolmación sulicicnte de prorer:tloles o

coniratislas para leal i zru' contrat.aci one s rápi rJas y eli ci eirt es,

se instruye a la Sccretaría de'.Cooldinación Cenelal de

Gobicrno (SCGCil p¿u'a quc. l tra\'és Jc l.r Oficina Nornurtivu

de Cont¡gtación ¡'Adquisicioies del Estado (ONCAE).

habilite'un micro:s'itio en el sisterna nacional de contratacitlrrcs

"Honducómpras-, en el cual se dil'untlan las listas dc

proveedore§ creadas con base al Artículo 4.

ARTÍCULO 7.- Confirlme los Artículos 35 dc ta Le¡,

de C-ontratacirin el Estado y 68, 75 del lLeglamento, el

registro de los contratos )' su cjecución de[.¡e ser realizado

electrón¡camente en el sistema "Honducompras"; si.endo

re sponsable dcl cumplimienlo de esta disposiciÓn la Ccrencia

Administrativa o la.Unidad,A.dministradora,:de Pro¡ ectos.

Por lo anterior se insLru)e a Ia Seurctai:Ía de l.stado en cl

Despacho de Coordináción General du'Gohierno. a trar,és de

la Oficina Normativa de Contrataciirn 1' Adquisiciones tlel

Estaclo (ONCAE). ploccda e comunicur rnensualrnente a la

Secretaría de Estaclo en ct Dcspacho cle 'l'r'ansparerrcia ¡ al

lnstituto dc Acceso a la lnlormación l)ública. la obscrvuncic

de la Ley por partc de las Instituciones autorizadas a contrata[

en hase a unu Ernergcrrcia.

ARTÍCULO 8.- El Artículo 137 cte la Ley dc Conrraración

del lrlsta«lo, obligzr a1 órgano responsable de la contratación. a

sancionar el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones

de los contratistas. las cuales están indicadas en Ios Artículos

l39y 140 de la misma norma. Es responsabilidad del órgano

contmtante comunicar a la ONCAE. la infbrmación de los

proveedores y contratistas que han sido sancionados. para

que se proccda a su anotación Registro de Prorieedores y

Contratistas del lrstado. En aquellos casos en los que el

incurrplirniento de la obligación de sancionar e inlbrmar por

parte de un órgano coutratante. impida qLle otra lnstitución

conozca de proveedores que se encuentran en circunstancias

inhabilitantes para contratal' con la Administración o de

suspensión en el Registlo dc Proveedores y Contlatistas del

Estado; la sanción 1, responsabilidad correspondiente recaerá

en la Gerencia Adnlinistlativa o las Unidades Ejecutoras de

Pr"óyéctos que incumplieron su dcbcr dc intbrmar,

ARTICULO 9.- Todas las instituciones del Poder lJ.lecutii o

que realicen contrataciones directas para atención de

necesidades originadas por una emergencia. deben observar

de manera obligatoria la "Cuía Únicc dr Contrillaciones

Directas pol Situación de Enrelgencia con hase r'n la Lev

dc Contratación deI Estacio". que ha cmitido la Secreralia

cle Coordinación Genclal dc Cohierno (SCCC) a través

de la 0ficina Normativa de C.ontrataci(in ¡, Adquisiciunes

clcl Estado (ONCAD), la cual debe ser actualizada

periódicamente.

ARTÍCULO 10.- F,l presente Decreto Eiecutivo enrra en

vigcncia cl dia tlc su publicación cn el Diario Oficial "La

Gaceta'^.

Dado cn Casa l)residencial" cn la ciudad de Teguci-qalpa.

nrunicipio clcl Distrito Clentral. a los diez( l0) días del nrcs dc

dicienrbre del año dos rnil veinte (2020).
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CONI TINIQLiESE }' PI.IBI,IQTIESE

JI.JAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SF]CRETARIA Dtl ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

DESARROLLO E INCLI.ISION SOCIAL

ivl A ITiA A N]'ON Ir\ RI VERA

SEC'l{lllARIA I)Fr }:S-l.AI)O IIN EL DESI,A('llO I)E

Dl s.\l(l{ol l.o E-( r)Nol\ll( u

N GENERAL DE GOBIERNO

LI.J

EI-

A

H ECTOR LEON EL AYALA ALVARENGA

SECI{E IAI{]o I)[, ES'IADO I-N I,OS I)ESP.\CHOS

GOBERNACIÓN, :US-fICIA Y DESCENTRAI-

.'-- i;'J

JULIAN PACHECO TINOCO

ARIO DE ESTADO EN EL DL]SPACHO DE

SEGURIDAD NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

FRE DY SA NTIAGO DIAZ ZELAY A

SECI{I]TARIO DE iJSTADO DN EL DESI'ACHO DE

DEFENSA NACIONAL

DRO ROSAI,ES BANEGAS

DE ES]ADo EN LOS DESPACIIOS

EX'l'ERIORITS Y ('OOPF.l{ACION

INTERNACIONAL SALUD
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ARNALDO BI.JESO HERNÁN DEZ

SF.CRITTARIO I)E ESIhDO LN liL DFIS}áCHO DE

F,DI. ICA('ION

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS V

SE,CRETARIO DE ESTADO EN

GUEVARA PINTO

ITSI ADO F.N l.OS DI'.SPACI IOS DF.

AGRICI-] I-TLJ RA Y GANADT]RíA

MARCO ANTONIO NTIDENC]E N{ILLA

SI-ClRliTAt{lO I)L ES'IADO L-,N llL I)ESPACllo

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICI I

Sl-.CRITTARIO I)l-r LSlADO I-lN lll- I)llsI,AC]l IO I)1,

t;NI:l{GÍA

NICOLE NIARRDER AGUILAR

I{I-.TAIltA Dt'. ES.IADO hN EL I)ESPACHO Dt:
.I-L]RISMO

NELSON JAVIER MARQTIEZ EUCEDA

SIICI{ETARIO t)E FISTAI)O EN LOS DL,SPACFIOS

E DESARROLLO COIVItINITAttIO. AGt I¡\ Y

SANEAMI ENTO (SEDECOAS)

N,I AR I A A N DREA N,IATA I\,I OROS

SECII{ITTARIA DII ['.STADO l'.N Ill- DESPACHO I)ll

M AX AI,E.IAN DRO GONZALES SABILLON

SECREIARIO DE DS'lADO EN LOS DF,SPACHOS

DE CI-lS l lON t)E I{lF.S(;OS Y ('ON]'lN(iEN('lAS

NA( IO\AI,I:S

ENIA CUEVA AGUILAR

ES I-ADO E¡\ Llt- I)E,SPACIIO Dl1

ITINANZAS

DI rlll:Cll IOS HtIN4ANOS TRANSI'ARI]NCIA

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

RECURSOS NATURALES Y AMBI [,NTE


